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Recurso de Revisión: RRl053/2020/AI. 
Folio de la Solicitud de Información: 00927119. 

Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

Victoria, Tamaulipas, a dieciocho de marzo del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RRl053/2020/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por 

generado respecto de la solicitud de información con número de folio 00927119, 

presentada ante el Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- Solicitud de informadión. El "~intiséis\C:le noviembre del 

dos mil diecinueve, se hizo una sOlicitudde,informaeiónatravés de la Plataforma 

Nacional de Transparencia al Ayuntamiento "de Tampico, Tamaulipas, la cual 

fue identificada con el númerpdefolio 00927119, é!n la que requirió lo siguiente: 

; .. ~" ;~~ 

"Solióto relación o 1isti{dé.iper$qnas risicifs}/'márales a los que el Ayuntamiento pagó una 
factura por unf1:obra<-¡tsfJrvicio, por:/JQmbri{fecha-de pago y monto pagado del mes de enero 
de 2019 al ~esdeDiCiérJ1brede 2019,9 ,a la fecha más actual que tengan." (Sic) 

SEGUND.O.,Respuesta a la solicitud de información. En fecha siete de 
<' 't 

enero del añoenc:ur~Q,el sujeto obligado puso a disposición del particular, 

mediante el Sistema de. Comunicación con los Sujetos Obligados, el oficio número 

TAM/STAI/IP/129/2020, de la fecha antes señalada, en el que le informa que 

después de haber gestionado la información ante el área generadora de la misma, 

recibió una respuesta, en la que hace del conocimiento, entre otras cosas, el 

proceso detallado de compra, así como la carga de trabajo que implicaría dar 

respuesta a la solicitud, pues los documentos solicitados son un promedio de 

13,500 hojas, las cuales se tendrían que escanear, revisar, analizar y realizar la 

versión publica correspondiente conforme a los Lineamientos Generales de 

clasificación y desclasificación de la información, invitándolo a una consulta directa 
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, proporcionándole ubicación y 

horario. 

TERCERO. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con lo 

anterior, el veinticuatro de enero del año en curso, el particular se dolió de la 

respuesta otorgada por parte del Unidad de Transparencia del sujeto señalado 

como responsable, por lo que acudió a este Organismo garante a interponer 

Recurso de Revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, tal y 

como lo autoriza el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, manifestando lo siguiente: 

"LA RESPUESTA del Ayuntamiento de Tampico es incompleta, insatisfactoria y nada 
transparente. Y no respeta varios artículos de la Ley de Transparencia de Tamaulipas y 
Acceso a la Infonnación Pública, entre otros, los aquí enlistados: ART 2, XI.- Datos 
abiertos: los datos digitales de carácter público, accesible, en línea que pueden ser 
usados, reutilizados y destruidos por cualquier interesado, y que tienen las siguientes 
características: a).- Accesibles: los datos están disponibles para todos los usuarios y 
para cualquier propósito; b).-Integrales: describen el tema a detalle y con los metadatos 
necesarios; h).- Legibles por maquinas: aquellos datos estructurados, total o 
parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos XIII.-
Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 
obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 
sonoro, visual, electránico, infonnático u holográfico; ARTíCULO 143.1. Los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, en el fonnato en que el solicitante opte, de entre aquellos con que se cuenta, 
atendiendo a la naturaleza y ubicación de la infonnación. 2. En el caso de que la 
infonnación solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la 
misma en fonnatos abiertos. ARTICULO 146.1. La respuesta a la solicitud deberá ser 
notificada al interesado, en un plazo que no podrá exceder de veinte días, contados a 
partir del día siguiente a la presentación de aquella. 2. Excepcionalmente, el plazo 
referido en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y 
cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá ser 
notificada al solicitante, antes de su vencimiento. ARTICULO 159.1. IV.-Ia entrega de la 
infonnación incompleta; V.- La entrega de la ínfonnación que no corresponde con lo 
solicitado; VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la infonnación dentro de 
los plazos establecidos en la Ley; SOLICITO por lo tanto, que el Ayuntamiento de 
Tampico me proporcione la infonnación originalmente solicitada: SOLICITO relación o 
lista de personas físicas y morales a los que el ayuntamiento pagó una factura por una 
obra o servicio, por nombre, fecha de pago y monto pagado del mes de enero de 2019 
al mes de diciembre del 2019 o a la fecha más actual que tengan. ADVERTENCIA: NO 
PUEDO ACUDIR PERSONALMENTE a las instalaciones de Unídad de Transparencia. 
ADEMAS NO SOLICITO COPIAS de contratos, concursos, licitaciones ni solicito copias 
de facturas de ningún proveedor. SOLAMENTE SOLICITO la lista o relación de 
personas fisicas y morales a los que el ayuntamiento pagó una factura por obra O 
servicio por nombre, fecha de pago y monto pagado del mes de enero del 2019 a la 
fecha más actual que tenga en regístro. ESO NO SERIA 13 MIL Y más paginas como 
dice fa respuesta, sino solamente dos o tres páginas" 
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CUARTO. Turno. En la fecha señalada en el párrafo inmediato anterior 

se ordenó su ingreso estadístico, el cual le correspondió conocer a ésta ponencia 

para su análisis bajo la luz del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Admisión. En fecha veintinueve de enero del dos mil veinte, 

se admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el 

periodo de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, 

contados a partir del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera. 

SEXTO. En fecha treinta de enero del dos rnilveinte, ambas partes 

fueron notificadas de la apertura del periodo de';alegafos,'loq¡¡e obra a fojas 12 y 

13, sin que obre promoción alguna en ese sentido •... " 

SÉPTIMO. Cierre de Instrucción .. Consecuentementeel doce de febrero 

del dos mil veinte, con fundamento en,el aitículd168,.fracciones Vy VI, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a lalnfo(maci6r;¡ Pública del Estado de Tamaulipas, se 

declaró cerrado el periodpcíeih~t~Llccióny.;seprocedió a la elaboración de la 

presente resolución. 

En razóndequ~Aue .debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales:que obran' en autos se desahogaron por su propia y 

especial n atura leZ,a, y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

Organismo revisor¡jrocedea emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 
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acuerdo con lo previsto en los artículos 42, fracción 11, 150, fracciones I y 11, de la 

Ley General de Transparencia y de Acceso a la Información Pública, 17, fracción 

V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168, fracciones 

I y 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.P.13 K; 

Página: 1947, que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE 
Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con 
los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley de 
Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben 
examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en 
cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden 
público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la 
patte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son 
dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la 
suplencia de fa queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de 
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las 
causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste 
que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, 
conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa 
de improcedencia ... "; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, 
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada 
ley, en su articulo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 
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supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedentes, así como sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan. 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir de que el recurrente tuvo conocimiento de la respuesta a 

su solicitud de información, ya que la misma le fue otorgada el siete de enero del 

dos mil veinte, y presentado el medio de impugnación el veinticuatro del mismo 

mes y año, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; por lo tanto, se 

tiene que el particular presentó los recursos de revisión, al décimo tercer día 

hábil otorgado para ello, esto es dentro del término legal establecido. 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa el 

particular manifestó: 

"LA RESPUESTA del Ayuntamiento de Tampico es iflcQm¡:l/eta,in'iatisfaptoria y nada 
transparente. Y no respeta varios artículos de la Ley de Transpárencía'de'tamaulipas y 
Acceso a la Infonnación Pública, entre otros ... ART/r;ULq 159.1,IV.-~f1.entr"g,!,de la 
información incompleta; V.- La entrega de la informapión 'que no ·corresponde 'con lo 
solicitado; VI.' La falta de respuesta a una solicitud de acceso, a, la infonnl'ción dentro de 
los plazos establecidos en la Ley; ... " (Sic) " ' , 

TERCERO. Materia del Recurs,,?,, de" Revi~,ión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obréln en elexPl'ldiente se advierte, que el tema 

sobre el que esteqrgano garallte,se pronunciará será el determinar si 

efectivamente la ,señalada como, responsable proporcionó información 

incompleta; si 1~'inf6rmaciÓ~que proporcionó no corresponde con lo 

solicitadoysL"existe falta de ,respuesta a la solicitud de acceso a la 

información d~ntro de I~splazos establecidos en la ley. 

CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de información formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Ayuntamiento de Tampico, 

Tamaulipas, registrada bajo el número de folio 00927119, el particular pidió le 

fuera proporcionada una relación o lista de personas físicas y morales a los que el 

Ayuntamiento pagó una factura por una obra o servicio, con el desglose del 

nombre, fecha de pago y monto pagado, del mes de enero a diciembre del año 

dos mil diecinueve. 
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En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, 

le hizo llegar al particular a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información (SISAl), el oficio número TAM/STAIIIP/129/2020, en el que informa 

que después de haber requerido la información ante el área generadora de la 

misma, le fue detallado el proceso de compra, así como la carga de trabajo que 

implicaría dar respuesta a la solicitud, pues los documentos solicitados son un 

promedio de 13,500 hojas, las cuales se tendrían que escanear, revisar, analizar y 

realizar la versión publica correspondiente conforme a los Lineamientos Generales 

de clasificación y desclasificación de la información, por tal motivo fue invitado a 

una consulta directa en las instalaciones de la Unidad de Transparencia, 

proporcionándole ubicación y horario. 

Inconforme con la respuesta, el solicitante acudió a este Organismo garante 

del derecho de acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a interponer recurso de revisión, invocando como agravios la 

entrega de información incompleta, la entrega de información que no 

corresponde con lo solicitado, así como la falta de respuesta a una solicitud 

de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley. 

En relación a lo antes descrito, es necesario invocar lo señalado en el 

artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice: 

"ARTICULO 140. 
1. El sujeto obligado, de manera excepcional y de forma fundada y motivada, podrá 
poner a disposición la información para consulta directa, en aquellos casos en que la 
información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 
procesamiento cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del 
sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos." 

De la normatividad antes señalada, se infiere que el sujeto obligado podrá 

ofrecer la consulta directa al particular, cuando la información implique análisis, 

estudio o procesamiento que sobrepase sus capacidades técnicas en el término 

de ley. 

Ahora bien, como ya se mencionó, el sujeto obligado manifestó al momento 

de la emisión de su respuesta, que le resultaba imposible generar la información 

como lo había requerido el particular, debido a la carga de trabajo que esto 

generaría, además de no contar con el personal necesario para dicha tarea, pues 

es necesario el procesamiento de un aproximado de 13,500 hojas, invitando al 
solicitante a una consulta directa en las instalaciones de la unidad de 
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transparencia, proporcionando la ubicación de ésta, así como el horario; agotando 

lo establecido por el artículo 140 de la Ley de la materia; aunado a que, por la 

cantidad de información a procesar, no es posible el ofrecimiento de diverso medio 

de reproducción; por lo que, del estudio realizado por esta ponencia, se pudo 

observar que contrario a lo manifestado por el recurrente, la respuesta otorgada 

por el sujeto obligado, efectivamente guarda relación con lo requerido por el 

particular en su solicitud de fecha veintiséis de noviembre del dos mil 

diecinueve. 

Aunado a que, por cuanto hace al agravio de entrega de información 

incompleta, éste no se actualiza, toda vez que de las manifestaciones realizadas 

por la recurrente, se deduce que no ha ocurrido a consultar la información, por lo 

que no le es posible saber si la información que ofrece el sujeto obligado es 

incompleta. 

Ahora bien, en referencia al agravio de faltáderespl.I~$taauna solicitud 

de acceso a la información dentro de Jc;>spláz()s ~~ta~lécId6s en la ley, 
;::~:'<"'" ',_ ":'~~ , _' -', 0,,);-

resulta oportuno citar el contenido del artícúlo146, .cjE'í-lal.,eyde Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del. EstadodeTam¡3ulipas,qoe en relación a ello 

estipulan lo siguiente: 

"ARTíCULO 146." 
1. La respuesta a la solicitUd d~i,erá ser notificad" al Interesado, en un plazo que no 
podrá exceder de veinte:,dias; contados. a partlrdel día siguiente a la presentación de 
aquella. 
2. Excepcionalmente, elplazo referido en.el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 
diez días más, siempre y cuando ,eXistan',; razones fundadas y motivadas, las cuales 
deberán ser "probadas porel Comité'de Transparencia, mediante la emisión de una 
resolución qye deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. "(Sic) 

La normativiªadtrans~rita refiere que la respuesta a una solicitud deberá 

ser notificada al interesado en un plazo que no podrá exceder de veinte días 

contados a partir del día siguiente a la presentación de la misma. 

Así mismo, señala que en caso excepcional, el plazo podrá ampliarse hasta 

diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la 

emisión de una resolución que deberá ser notificada al solicitante, antes de su 

vencimiento. 
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Ahora bien, la recurrente formuló la solicitud de información el veintiséis de 

noviembre del dos mil diecinueve, por lo cual el ente recurrido contaba con un 

plazo de veinte días hábiles para atender la solicitud, plazo que inició el 

veintisiete de dicho mes y año y concluyó el ocho de enero del año en curso; 

advirtiéndose que el sujeto obligado proporcionó respuesta el siete de enero de la 

presente anualidad. 

Por lo anterior, quienes esto resuelven estimaron necesario realizar una 

inspección de oficio al Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de 

Tamaulipas, (SISAl), en la que se pudo observar lo que a continuación se 

muestra: 
sisa,tamaulipas.crglsisaitamaulipas/ 

• PNT-TAMAULIPAS ., L"l' de 1~9'''os d~ ••.. 

Slsten, .. de Sollcltude" de Acceso .. la InformlldOn del Estado de T<lm .. ullpD,.. 

Consulta Pública 

Follo. d .. le Fecha de Unldod de 
solicitud Captura Información 

0"927119 29il11l019 Ayun¡"ml .. ~lo da 
Tsmpk:o 

I slsailamaulipa •. org/sisaitamaulipas/ 

R .... puesta 

F. En!r...,a 
InrormacKm vi,. 
Inrom"" 

1 S"ijcltud 

Fo~o: 00927119 

Fecho de R .. cu .... ., d .. 
Respuesta revlalón (en 

caso de tener) 
0710112020 

S¡';tem~ dll Solicitudes de A<:<Al$o" la In(orm~d6n d .. 1 Estado de Tam" .. lIpas. 

Lo infomta<¡on 5Qlicrt.do 'e enCuonrn. di,ponible en medioo e[<><:tranio,,". por lo <¡ue puede e<>n.ult.,lo .¡n oo.to en esto .;S!em •• 
NOTA, '-" ,nf<>tm'O'ón "".de v,"".r. e'ch,vo .dluoto. 1 •• 0< de .orifico,I •• G",.;~s por ojefo«!u d.,,,,,110. l. ,~rCfm.o;&I 
~'pdónd.Io, •• _". '",,,,'.o! Po, meo,Q del pr •• m'e, medi.r.<e óoC""mor.!o .ójunto •• d. f •• pue.t •• ou 

SD!<CL~"d d. i"¡onn.dón. 

,.,.¿,; ... ..¡j""'~d. , •• p ..... ' ..... ' .. 1 ~liII927119.póf 
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c. S01.ICITANTE De: INFORMACION pOaLICA 
PRESENTE: 

Por .-nedle> de ra pr .... e .. 're y en atan.c.on a la sOllcit .... d de In1'orrnac.ón 
con n .... mero (je follo 927' "19. se le i.,tCl~rna lo .. igul"'<'lta: 

.~......" .... t .. unidad .. drroi .. I$I ...... ti ....... g[ro <;>fiCfO ..... unidad g ... ne ..... dor ... de 
1.. On"fcxrna""on conf ..... t ...... do ja S ... "' ..... """..... de Fin .. nz ... s r"nediante- mr>C.Ío 
SF/004l'2020. doc:urnonto que ,.." a",exa ... la present& an la cual le informa eot ..... 
otn.;o co ..... s. al proceso datallad'o .de compra, as' como la c .. rga d ... Uabajo QUe 
lrnp"ca~h;. la ..... spue .. ta a diet ... ""'lIcitud. pues ros do<:urnento ... ~Icit .. do .. son un 
pro~"'dio de 13,500 I"I.oJ0"5 Que ..... tend~fan que esc .. n .... ~. ~_iaar. an .. ¡¡zar'. y 
real"""",~ , .. ve",,'6" pUbllc .. -co ......... pond¡ ... "te "om<:M"n"lG ... lo .. Llnearnlen'os. g ... ne~",'ea
.en .,.. .. _ ..... do:> c:, .. ,..lf¡caci6 ... y des.cl .... lflc:ac:i6n d,.. Jo Infcnrnaci6n ..... 1 como pan. la 
elabo'ación de V>el'&'onea- publie.ps. que ""stipula test .. ..- y ponar la aRetaclO'" .... n 
cada u ...... do la ... hoja ... telSt .. daQ.,. y de .... u .. va cuenta esc;aneBr 1 .. ¡ .. fonnacI6n para 
", ... ",¡,ul ... al cludaCl-ano; y ni la unidad! de- tr ... lsparencl .... n, lB Ofóeln .. Ad!rTll .. l .. t ........... 
cuenta con p0raonal a .. u ca.-.¡;jo par .. ,...,all",a .. un.., _ ....... de e_ m"'gnitud .. in pO""r 
en ñe$go y dIe .. culdo faa- actlvldad_ dlari .... de- la _cretar'''. 

Po..- ~o q ...... egO TUnda ........ nto en el ar1.1" .. 10 1-40 de- la Ley eJe 
!;,:;-sparenc:la y AcO\!'so a .'" ¡rn=aclón PUbllc .. de T ...... AUllp .. s. q ...... SI fa letra 

'? 51 *'"\1" .. 00 ~~<>. d ... "" .. ,.,0 .... _C<tPCJOnaJ 'Y ""' .. I'<;>n-n .. 
........ <N>d .. Y ~dO. poOrift p=-.. .. dl~kJón ,.. m>'O,..,.,.,,,c,,,,",, P-."" """' ...... N .. dINx:_ . .... -t>qu<tJJo .. "' ........ on <;O"' .. /.u ¡nfl:>,"",,,~ .,.,.,....co'l"_ .. qu .. y'" ""'" ...... =-n ..... ..... "' ... po, .... ",..o" "RP"- ........ ><,,.,,,. 
", .. 'ud'o a ...,.,.""" ............. ,.,00 cuY'" _'" <> .... po"'Cd'ucC'OÓ" "''''''''vp_ 
....,. ",.p"c>d .. <'e>$ ' .. ".,.,"' .... d-.l s..,-¡ ... ., ObIiuadD 1""''''' curnpJU"oc", I>a
,sol.>c·m.'d ...... ro-", pI .. ~<>s _ .. .t>kIo"' • ......,.. 

2. En :.al e"""-mSlaRda. __ Ifo- """""'''_..:1 .cop," s~ '" e",rtfflcD.d~. 
<> 1", .... .,...oar"'''''''''''n R<>Y e ..... "" .. "'..,. n..--'<> _po,,_ .... 1",,,· 
...... s ... ' .. c""'-'" q .. , S",,",~<>-~~ '" Q ....... ... '" t5U """"0. ropCt't<O-." 
-."=, .... , ... "' .. """ Jo> "'''''''''''' .. c.-ór. Cflllsff'CQda.· (..,." 

RR/053/2020/AI. 

Con lo anterior, es posible observar que contr¡:¡rjo€,cto rT1ªnifestado por el 
, ,o." -', .',':;; "". ::;<.- .0'.: (~~"-_-: 

solicitante, el sujeto obligado sí proporcionó,~mirespu~~t¡:¡.'a Il:i.,solicitud de 

información con número de folio 00927119,aunado.aque la.misma fue otorgada 
'.'' • _o' - \\" ", ,:'" . " , 

dentro de los términos que establece el.artíc:.ulo 146, (jela;J)()~ma en trato, lo que 
, " , . 

fue corroborado con la impresión,~e pant¡:¡II~, insertada con anterioridad, 

desvirtuando con ello la inconformidad aludida por el particulaL 

En virtud de lo anterior, el plepdc;le este. organismo garante, observa que la 

autoridad recurridarespetó el;derecho.humano de acceso a la información, al 
, ," ''-'.'. 

haber atendido en tiempo y form¡:¡lásolicitud que dio origen al presente recurso de 

revisión, P?rlo. q~~;.~ste Institllt<iestima infundado el agravio esgrimido por la 

recurrente rélatiYO.ala falta\sde respuesta a una solicitud de acceso a la 
,.' ",.' ,", • ,'.'c! •• ,,~ 

información dentro dedos plazos establecidos por la ley y se confirma por 
~. . . "\ 

cuanto hace a dicho agravio, por los motivos ya expuestos, en términos del 

artículo 169, numeral 1, fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, 

Con base en todo lo expuesto y en virtud de las constancias que obran en 

autos, se concluye que el sujeto obligado, proporcionó información congruente a 

lo requerido, en tiempo y forma, además de no actualizarse el agravio referente a 

la entrega de información incompleta, de ahí que quienes esto resuelven, 

observan que la autoridad recurrida respetó el derecho humano de acceso a la 

información, al ofrecer dentro del término para emitir respuesta, la consulta directa 
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con respecto a la solicitud que diera origen al presente recurso de revisión, por lo 

que, este Instituto estima infundados los agravios esgrimidos por el recurrente 

y se confirma la actuación en el término de Ley, por los motivos ya expuestos, en 

términos del artículo 169, numeral 1, fracción 11, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Los agravios formulados por el particular, en contra del 

Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, relativos a entrega de información 

incompleta, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, 

así como la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información 

dentro de los plazos establecidos en la ley, resultan infundados, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 11, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se CONFIRMA la respuesta emitida el siete de enero del dos mil 

veinte, por la autoridad responsable, otorgada en atención a la solicitud de 

información con folio 00927119, en términos del considerando CUARTO. 
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Instituto da Transparencia y Acceso 

a la Infonnaclón de Tamaullpas RR/053/2020/AI. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

CUARTO.- Se instruye a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva notificar a las partes, de conformidad con el artículo 171, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap10/04/07/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad ellicendado, HlImberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha SobreviUa y Rosalba \vette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero y ponente la' tercerá de los nombrados, 

asistidos por la licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la 

Secretaría Ejecutiva, quien autoriza y da fe. 

Uo. D'~Oh> 'ob_lII. 
Comisionada 
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